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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E 
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Fecha: Periodo de ejecución Septiembre – diciembre 2023 

Proceso Auditado: Gestión del Riesgo en salud – Modelo Territorial de Salud. 

Responsable del Proceso: Ana Margaret Raba – Directora Gestión del Riesgo en Salud.  

Auditores:  María de la Cruz Terán Álvarez. 

 

Objetivo: 

Evaluar la implementación del Modelo Territorial de Salud "Salud a mi barrio - Salud a 
mi Vereda", en la Subred Sur, a fin de determinar el grado de avance que presentan 
las líneas operativas Equipos de atención en casa y Entorno cuidadores, en 
comparación con la meta establecida, a fin de detectar oportunidades de mejora que 
impidan con el cumplimiento de los objetivos propuestos. 

Alcance: 

Desde la implementación del Modelo Territorial de Salud – “Salud a mi barrio - Salud a 
mi Vereda” en la Subred Sur, hasta el grado de avance de las 2 líneas operativas a 
cargo de la dirección del Proceso Gestión del Riesgo en Salud, (Equipos de atención 
en casa y Entorno cuidadores), durante la vigencia septiembre a diciembre 2022. 

Criterios de 
la 
Auditoría: 

• Documento marco modelo territorial de salud – Alcaldía de Bogotá 

• Resolución 1536 de 2015 del Ministerio de Salud y Protección Social.  

• Plan Territorial de salud para Bogotá 2020 -2024  

• Decreto 3518 de 2006: Por el cual se crea y reglamenta el Sistema de Vigilancia en 
Salud Pública y se dictan otras disposiciones. 

• Resolución 2626 de 2019: Ministerio de Salud y Protección Social - Por la cual se 
modifica la Política de Atención Integral en Salud -PAIS y se adopta el Modelo de 
Acción Integral Territorial-MAITE. 

• Resolución 0276 de 2019: Ministerio de Salud y Protección Social - Por la cual se 
modifica la Resolución 3280 de 2018. 

• Resolución 3280 de 2018: Ministerio de Salud y Protección Social - Por la cual se 
adopta el Manual Metodológico para la elaboración e implementación de las Rutas 
Integrales de Atención en Salud - RIAS, se adopta un grupo de Rutas Integrales de 
Atención en Salud desarrolladas por el Ministerio de Salud y Protección Social 
dentro de la Política de Atención Integral en Salud - PAIS y se dictan otras 
disposiciones. 

• Resolución 3202 de 2016: Ministerio de Salud y Protección Social - Por la cual se 
adopta el Manual Metodológico para la elaboración e implementación de las Rutas 
Integrales de Atención en Salud — RIAS, se adopta un grupo de Rutas Integrales 
de Atención en Salud desarrolladas por el Ministerio de Salud y Protección Social 
dentro de la Política de Atención Integral en Salud - PAIS y se dictan otras 
disposiciones. 

• Resolución 518 del 2015: Ministerio de Salud y Protección Social. Por la cual se 
dictan disposiciones en relación con la Gestión de la Salud Pública y se establecen 
directrices para la ejecución, seguimiento y evaluación del Plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas – PIC. 

• Acuerdo 761 de 2020: Concejo de Bogotá - Por medio del cual se adopta el Plan de 
desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 
2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI. 

• Articulado Acuerdo 761 de 2020: El cual se verifica en el siguiente recuadro. 
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EJECUCIÓN  

    El desarrollo de la presente auditoría se inicia con el estudio de lineamientos normativos correspondientes, análisis de la documentación solicitada y 
aportada por el proceso, verificación de soportes de la gestión desarrollada por las dos líneas operativas objetos de auditoría: 

 
1.  Equipos de atención en casa 
2.  Entorno Cuidadores. 

 
En relación las condiciones pactadas entre el Fondo Financiero Distrital, las 4 Subredes Integradas de Servicios de Salud y la Entidad Promotora de 
Salud del Régimen Subsidiado S.A.S Capital Salud EPS-S, en los convenios suscritos: 

 
1. Convenio Interadministrativo 0022 de 2022. 
2. Convenio Interadministrativo 3998550 de 2022 

 

 

Hallazgos u Observaciones oficina de control sobre aspectos evaluados acorde al acta de apertura. 
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1. DOCUMENTACIÓN DEL PROCESO PUBLICADA EN LA INTRANET 
 
    En acuerdo con la dirección del proceso Gestión del riesgo en salud y los líderes de las líneas operativas objeto de la presente auditoría, se ha 

determinado la siguiente documentación como fuente de información para el desarrollo de la misma:   
 

❖ Documento Marco Modelo territorial de Salud – Alcaldía de Bogotá. 
❖ Convenio PSPIC 9 septiembre 2022 a 31 de enero 2023 – 3998550 de 2022. 
❖ Convenio Interadministrativo 0022 de 2022. 
❖ Planes programáticos de las dos las líneas operativas objeto de la presente auditoría. 
❖ Soportes de desarrollo de las actividades programadas. 

 

Implementación del modelo territorial en salud 
 
     El Modelo Territorial de Salud, se implementa a través de cuatro líneas operativas: Equipos de atención en casa, aseguramiento y prestación de 

servicios, entornos cuidadores, participación social y gestión de políticas públicas. Fuente: (Documento marco modelo territorial de salud – Alcaldía 
de Bogotá).   

 
    En aras de conocer el proceso de implementación del modelo en la Subred Sur, la oficina de Control Interno, adelanta auditoría, al proceso de 

Gestión del Riesgo en Salud y las dos líneas operativas del modelo que se encuentran a cargo de esta dirección, como lo son Equipos de atención 
en casa y Entorno Cuidadores.  

 
     Para la implementación y ejecución de estas líneas operativas la Subred Sur ha suscritos convenios con El Fondo Financiero Distrital de Salud, bajo 

lineamientos específicos para cada uno de estas líneas.  Los convenios objetos de esta auditoría son, Convenio Interadministrativo 0022 de 2022 y 
Convenio Interadministrativo 3998550 de 2022 - PSPIC 9 septiembre 2022 a 31 de enero 2023. 

 

Convenio Interadministrativo 0022 de 2022 

 
Objeto del Contrato:  Aunar esfuerzos administrativos, técnicos y financieros para el fortalecimiento del modelo de salud, basado en atención 
primaria en salud – APS – mediante la implementación de equipos interdisciplinarios para la atención de poblaciones en los territorios priorizados en 
el Distrito Capital.  
 
La línea operativa de Equipos de Atención en Casa (EAC) del Modelo de territorial de salud, estableció dos estrategias de atención: Equipos de 
Atención en Casa y Equipos de Relevo Domiciliario a Cuidadores. 

 
Plazo de ejecución:   El presente convenio tiene una vigencia de siete meses contados a partir de la suscripción del acta de inicio. 
 
Fecha de inicio:  2 de septiembre de 2022 

     Fecha de terminación: 2 de abril de 2023. 
         

Estrategia Equipos de Atención en Casa 

      
    La estrategia de Equipos de Atención en Casa, está conformada por los 6 procesos, relacionados a continuación: 
 

❖ Abordaje comunitario  
❖ Coordinación técnica, administrativa y financiera de los EAC 
❖ Gerencia de la información 
❖ Planeación de la atención 
❖ Prestación de servicios en salud individual y familiar 
❖ Seguimiento y evaluación de la atención 

 
    Aclaración:  En la reunión de apertura, se acordó con el equipo auditado, que para el alcance se tendría en cuenta el periodo septiembre a 

diciembre 2022, pero dada las condiciones establecidas en las cláusulas del convenio, en relación a los desembolsos, frente al cumplimiento de las 
actividades, se hará un corte frente al periodo acordado (septiembre – diciembre 2022), pero necesariamente se tendrá que extender el seguimiento 
al periodo de ejecución del contrato (septiembre a marzo 2023), en razón a que un gran número de actividades no se lograban cumplir en los cortes 
establecidos, pero si en los meses posteriores en los que aún permanecía en vigencia el convenio, esto teniendo en cuenta las notas 1 y 2 de la 
cláusula sexta “Desembolsos”. 
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Convenio interadministrativo 0022 de 2022 

   Los cuadros relacionados a continuación, contienen la información consolidada de la verificación al cumplimiento de cada uno de los productos que 
componen la estrategia Equipos de Atención en Casa, utilizando para ello la información contenida en la Matriz Programática y Presupuestal, 
aportada por el proceso auditado.   

 

   
   Observaciones Cuadro 1:  
 

     
    Proceso Abordaje Comunitario, en la vigencia del convenio septiembre a marzo 2023, con cumplimiento a 54 de las 56 actividades programadas, 

con corte septiembre a diciembre 2022 el cumplimiento de la meta fue del 95% y a marzo 2023 del 97.1%, el proceso presenta un valor ejecutado de 
162.983.981 (97%), frente al programado de 166.983.981, observándose una diferencia en ejecución de $3.052.217.  

 

    La actividad en la que se manifestó la diferencia de ejecución fue:  
 

    Actividad 2: “Divulgación del Modelo Territorial de Salud y acompañamiento a la activación de la comunidad para el desarrollo de las intervenciones 
de los equipos.”: Cumplimiento corte al mes de diciembre 2022 del 90.25% y al mes de marzo 2023 del 94.2%.   

 
   Se evidenció variación en el cumplimiento de la meta en el mes de noviembre, con un porcentaje de 69%, debido a la ejecución de 2.8 actividades, 

frente a las 4 programadas y en el mes de diciembre con un porcentaje del 92%, con un número de actividades ejecutadas 4.6, frente a 5 
programadas. 
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   Observaciones Cuadro 2:  
 

   Proceso Coordinación Técnica, Administrativa y financiera de los Equipos de Atención en Casa: En la vigencia del convenio septiembre a 
marzo 2023, con cumplimiento a 42 de las 44 actividades programadas, con corte septiembre a diciembre 2022 el cumplimiento de la meta fue del 
94% y a marzo 2023 del 95.1%, el proceso presenta un valor ejecutado de 258.327.665 (95.1%), frente al programado de 269.479.024, 
observándose una diferencia en ejecución de $11.151.360 (0.3%) 

 

    Las actividades en la que se manifestaron las diferencias de ejecución fueron:  
    
    Actividad 2: “Ejecutar acciones de seguimiento operativo”: Cumplimiento corte al mes de diciembre 2022 del 73% y al mes de marzo 2023 del 

84.8%.   
 

  Se evidenció variación en el cumplimiento de la meta en el mes de noviembre, con un porcentaje de 50%, debido a la ejecución de 0.5 actividades, 
frente a 1 programadas y en el mes de diciembre con un porcentaje del 43%, con un número de actividades ejecutadas 0.4, frente a 1 programadas. 

 
 

  Actividad 4: “Ejecutar acciones de apoyo a la coordinación del proyecto”: Cumplimiento corte al mes de diciembre 2022 del 93% y al mes de marzo 
2023 del 87.5%.   

 

   Se evidenció variación en el cumplimiento de la meta en el mes de octubre, con 0% de ejecución. 
 
   El desarrollo de la actividad 7, está estuvo a cargo de la Subred Sur Occidente, por lo tanto, no entra en el valor programado y así mismo no afecta 

el cumplimiento de la meta del proceso. 
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Observaciones Cuadro 3:  
 
    Proceso Gerencia de la información: en la vigencia del convenio septiembre a marzo 2023, dio cumplimiento a 46 de las 49 actividades 

programadas, con corte septiembre a diciembre 2022 el cumplimiento de la meta fue del 98.25% y marzo 2023 93%, el proceso presenta un valor 
ejecutado de 268.083.921 (90.6%), frente al programado de 285.815.789, observándose una diferencia en la ejecución de 17.731.868. 

 

    Entre las actividades que presentaron algún grado de dificultad para el logro de la meta establecida, se encuentran: 
 

    Actividad 2: “Liderar la gestión de la información de las atenciones de los EAC para Análisis y toma de decisiones”: Cumplimiento corte al mes de 
diciembre 2022 del 100% y al mes de marzo 2023 del 91.8%, la variación se evidenció en el mes de febrero, donde el porcentaje alcanzado fue del 
40%, con un número de actividades ejecutadas 0.4, frente a 1 programada, para un cumplimiento al mes de marzo 2023 del 91.8%. 

 
 

    Actividad 3: “Geocodificar y elaborar las rutas para los EAC”: Cumplimiento con corte al mes de diciembre 2022 del 93%.  La variación se evidenció 
en el mes de octubre, donde el porcentaje alcanzado fue del 72%, con la ejecución de 2.16 actividades frente a las 3 programadas. Cumplimiento al 
mes de marzo 2023 del 95.8%. 

 

    Actividad 4: “Apoyar la consolidación, revisión y depuración de Base de datos de las atenciones de los EAC”: Cumplimiento con corte al mes de 
diciembre 2022, del 100%.  La variación se presentó en el de mes de febrero, donde el porcentaje alcanzado fue del 50%, con la ejecución de 1 de 
las 2 actividades programadas. Cumplimiento al mes de marzo 2023 del 86%. 
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   Observaciones Cuadro 4 – Proceso Planeación de la Atención:  
 

El proceso Planeación de la Atención, en la vigencia del convenio septiembre a marzo 2023, dio cumplimiento a 290 actividades de las 307 
programadas, con cumplimiento global del proceso del 95.7%, un valor ejecutado de 1.087.054.610 frente al programado de 1.148.559.610, 
observándose una diferencia en la ejecución de 61.505.000. 
 

Entre las actividades que presentaron algún grado de dificultad para el logro de la meta establecida, se encuentran: 
 
Actividad 1: “Coordinación de grupo de agendamiento, facturación y seguimiento al proceso”: Cumplimiento con corte al mes de diciembre 2022, 
del 100%.  La variación en la programación de la meta correspondiente al mes de enero, en el que se programan 3 actividades y no las 4 para la 
completitud de las 28 actividades en los siete meses del convenio. Cumplimiento al mes de marzo 2023 del 95.7%. 
 
 

Actividad 2: “Seguimiento al cumplimiento del plan operativo de abordaje.”: Cumplimiento corte al mes de diciembre 2022 del 93%.  Se evidenció 
variación el mes de noviembre, donde el porcentaje alcanzado fue del 88%, con un número de actividades ejecutadas 3.5, frente a 4 programadas 
y en el mes de diciembre del 86%, con un número de actividades ejecutadas de 3.4 frente a 4.0 programadas y cumplimiento global a marzo 2023 
del 95.7%. 
 
 

Actividad 4: “Realizar verificación de frecuencia de uso, agendamiento, facturación y seguimiento citas programadas.”: Cumplimiento con corte al 
mes de diciembre 2022 del 80%.  La variación se evidenció en el mes de octubre, donde el porcentaje alcanzado fue del 43%, con la ejecución de 
15 de las 35 actividades programadas, noviembre 89%, con la ejecución de 34 de las 38 actividades programadas y diciembre 89%, con la 
ejecución de 35.6 de las 40 actividades programadas. Cumplimiento al mes de marzo 2023 del 94%. 
 
Proceso Prestación de servicios en salud individual y familiar: Teniendo en cuenta el alto número de actividades que conforman este proceso, 
las cuales suman en total 47, cabe aclarar que de estas 47, las actividades correspondientes a los ítems 65, 66, 67 y 68, no se tendrán en cuenta 
para evaluación, ya que en la matriz programática y presupuestal carecen de asignación de metas, quedando entonces para las análisis las 43 
restantes. 
 
Con el objetivo de no hacer muy extenso el informe, el análisis del comportamiento presentado por el Proceso Prestación de Servicios en Salud 
Individual y Familiar, se hará de una forma global, haciendo énfasis sobre las actividades que presentaron mayor dificultad en el logro de sus 
metas. 
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   Observaciones Cuadro 5 – Proceso Prestación de Servicios en Salud Individual y Familiar: 
 

   El Proceso Prestación de Servicios en Salud Individual y Familiar, en la vigencia del convenio septiembre a marzo 2023, dio cumplimiento a 58.176 
actividades de las 84.963 programadas, con cumplimiento global del proceso del 70.7%, un valor ejecutado de 6.362.430.134 (70.7%) frente al 
programado de 8.751.332.061, observándose una diferencia en la ejecución de 2.388.901.926 (27%). 

 

El siguiente cuadro se muestran las actividades que mayores dificultades presentaron para el logro de la meta establecida, para este ejercicio se 
tomaron las actividades que presentaron cumplimiento por debajo del por debajo del 80%, las cuales fueron en total 15. 

       
Proceso Prestación de Servicios en Salud Individual y Familiar 

 
N° 

 
Actividades 

Meta 
programada 
Sep.-marzo 

2023 – S.D. S 

Ejecución 
meta sep. 

2022-marzo 
2023 

% Ejecución 
meta sep. 2022-

marzo 2023 

 
Vr. unitario 

 
Vr. programado 

 
Vr. ejecutado 

 
Diferencia 

 1 Alistamiento, desarrollo y 
monitoreo de la jornada. 
profesional social/ambiental 

28 
 

24 77.4% 986.920.20 27.663.766 23.686.085 3.947.681 

2 Valoración Integral, detección 
temprana de alteraciones y la 
educación en salud, ruteo. 
Médico 

14.342 3.224 36% 97.345.80 1.396.207.521 320.657.065 1.075.550.456 

3 Valoración Integral, detección 
temprana de alteraciones y la 
educación en salud. Ruteo. 
Profesional Enfermería 

2.814,9 50 2.9% 63.263.70 178.081.012 3.163.185 174.917.821 

4 Valoración Integral, detección 
temprana de alteraciones y 
educación en salud. 
Profesional enfermería 

2.991 13 1.2% 31.631.,85 94.610.863 411.214 94.199.649 

5 Valoración Integral, detección 
temprana de alteraciones, 
educación en salud y control a 
usuario con prioridad en salud 
Médico 

9.686 53 1.3% 48.672,90 
 

471.445.709 2.579.664 468.866.046 

6 Valoración Integral, detección 
temprana de alteraciones y 
educación en salud. 
Profesional enfermería 
(Ruralidad Sumapaz) 

574 281 66.4% 158.160,60 90.784.184 44.443.129 44.341.056 

7 Valoración Integral, detección 
temprana de alteraciones y 
educación en salud. 
Profesional enfermería 
(ruralidad cercana) 

574 260 61.6% 126.527,40 72.626.728 32.897.124 39.729.604 

8 Asistencia al comité de salud 
y fortalecimiento de 
competencias. 
Profesional enfermería 
(Ruralidad Sumapaz) 

14 8 70.1% 790.803 11.071.242 5.943.367 5.127.875 

9 Asistencia al comité de salud 
y fortalecimiento de 
competencias. 
Profesional enfermería 
(Ruralidad cercana) 

14 7 65.6% 632.637 8.856.918 4.481.980 4.374.938 

10 Valoración Integral en salud a 
usuarios según necesidades 
identificadas en salud mental 
y fortalecimiento de 
competencias técnicas de los 
equipos. 
Psiquiatra 

7 1 16.7% 15.966.342 111.764.394 7.983.171 103.781.223 

11 Valoración Integral en salud a 
usuarios según necesidades 
identificadas por condiciones 

7 0.3 10.1% 15.629.733 109.408.131 4.756.875 104.651.256. 
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crónicas no trasmisibles y 
fortalecimiento de 
competencias técnicas de los 
equipos. 
Médico internista 

12 Planeación y Desarrollo del 
Comité de Salud. 
Psiquiatra 

7 1 16.7% 4.561.812. 31.932.-684 2.280.906 29.651.778 

13 Planeación y Desarrollo del 
Comité de Salud. 
Médico internista 

7 0.31 10.2 1.465.638. 31.259.466 1.362.020 29.897.446 

14 Fortalecimiento de 
competencias técnicas de los 
equipos. 
Psiquiatra 

7 1 16.7% 456.181.20 3.193.268. 228.091 2.965.178 

15 Fortalecimiento de 
competencias técnicas de los 
equipos. 
Médico internista 

7 0.3 10% 446.563.80 3.125.947 133.969 2.991.977 

 Total 31.080,7 3.992 30.9% 44.462.232 2.642.001.834 455.007.844 2.186.993.990 
    Fuente:  Matriz programática y presupuestal- Convenio interadministrativo 0022 de 2022 

    
  Observaciones Cuadro 5.1 – Proceso Prestación de Servicios en Salud Individual y familiar: De acuerdo a la información contenida en el cuadro 

5.1, las 15 actividades objeto de este seguimiento, tienen un total de actividades asignada de 31.080,7, de las cuales se ejecutaron 3.992, para un 
cumplimiento global del 30.9%, un valor ejecutado de 455.007.844, frente al programado de 2.642.001.834, observándose una diferencia en la 
ejecución de 2.186.993.990. 

 
   Se observa que: 10 de las 15 actividades relacionadas en el cuadro, presentaron cumplimiento inferior al 40%, de estas actividades se tienen las 4 y 5, 

con el 1.2% y 1.3% respectivamente, las actividades relacionadas del número 10 al 15, siguen en segundo lugar, donde el porcentaje más alto lo 
alcanzaron las actividades 10, 12 y 14 con el 16.7%, seguidas de las actividades 2 y 3 con el 36%. 

 

   Las cinco restantes presentaron cumplimiento por encima del 60%, siendo en este último grupo la actividad 7 la que menor porcentaje presentó, con el 
61.6% y la que mayor porcentaje presentó fue la actividad 1 con el 77.4%. 

   
   De acuerdo a los perfiles requeridos para el desarrollo de estas actividades, se encuentra que:   
 
                                     Grafico 1 

 
      Fuente:  Matriz programática y presupuestal- Convenio interadministrativo 0022 de 2022 

 
En el gráfico número 1, se relacionan las actividades correspondientes al perfil médico, con cumplimiento del 36% para la actividad 2 y 1.3% frente 
a la actividad 5, (números asignados en el cuadro 5.1). 
 

                           Gráfico número 2 

 
Fuente:  Matriz programática y presupuestal- Convenio interadministrativo 0022 de 

   En el gráfico número 2, se relacionan 4 de las 6 actividades correspondientes al perfil enfermería: Actividades 3, 4, 6 y 7 (números   asignados en el 
cuadro 5.1), con cumplimiento del 2.9%, 1.2%, 66.4% y 61.6% respectivamente. 
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                               Grafico Número 3 

 
                                                                               Fuente:  Matriz programática y presupuestal- Convenio interadministrativo 0022 de 
          

En el gráfico número 3, se relacionan las últimas 2 actividades del perfil de enfermería: Actividades 8 y 9 (números asignados en el cuadro 5.1). Con 
cumplimiento del 70.1% y 65.6%.  
 
                      Grafico Número 4 

                                                                Fuente:  Matriz programática y presupuestal- Convenio interadministrativo 0022 de 
 

En el gráfico número 4, se relacionan las 6 actividades correspondientes al perfil Psiquiatría y Médico Internista: Actividades 10, 11, 12, 13, 14 y 15 
(números asignados en el cuadro 5.1). Con cumplimiento del 16.7%, 10.1%, 16.7%, 10.2%, 16.7% y 10% respectivamente.  

    

 
    
    Observaciones Cuadro 6 – Proceso Seguimiento y Evaluación de la Atención:  
 
     El proceso Seguimiento y Evaluación de la Atención, en la vigencia del convenio septiembre a marzo 2023, dio cumplimiento a 37.551 actividades 
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de las 38.238 programadas, con cumplimiento global del proceso del 75.2%, un valor ejecutado de 291.833.238 frente al programado de 
298.852.670, quedando un valor por ejecutar de 7.019.432. 

 
     Para la Actividad 3: “Seguimiento a los casos según identificación del riesgo”, Se observa que el número actividades ejecutadas estuvo por 

encima de las programadas por SDS en la matriz programática, siendo en total 821 actividades por encima de la meta establecida, lo que 
representó un saldo a favor de 4.576.104, cifra que a su vez modifica el saldo diferencial, pasando este de 11.595.536 a 7.019.432.    

 

    Entre las actividades que presentaron algún grado de dificultad para el logro de la meta establecida, se encuentran: 
 

    Actividad 2: “Seguimiento en domicilio a los casos según identificación del riesgo prioridades gestantes sin CPN y menor de 5 años con Rx o 
DNT.”: Cumplimiento corte al mes de diciembre 2022 del 0.75% y cumplimiento global a marzo 2023 del 1.1%, ejecución de 7 actividades frente a 
694.3 programadas y saldo diferencial de 11.595.536.  

 
    Frente al cumplimiento global de los 6 procesos que componen la Estrategia de Equipos de Atención en Casa se concluye lo siguiente: 
 
     Gráfico 1 

 
Fuente:  Matriz programática y presupuestal- Convenio interadministrativo 0022 de 2022 

 
Para los 4 primeros procesos representados en el grafico número 1, tenemos que el Proceso Abordaje Comunitario, da cumplimiento a 54 de las 
56 actividades programadas (97.1%), Coordinación Técnica Administrativa y Financiera, da cumplimiento a 42 de las 44 actividades programadas 
(95.1%), Gerencia de la Información a 46 de las 49 actividades programadas (90.6%), Planeación de la Atención a 290 de las 307 actividades 
programadas (95.7%). 
 

Gráfico 2 

 
  Fuente:  Matriz programática y presupuestal- Convenio interadministrativo 0022 de 2022 

 

   Para los 2 siguientes procesos representados en el gráfico número 2: Prestación de Servicios en Salud Individual y Familiar con cumplimiento a 
58.178 actividades de las 84.963 programadas (70.7%), Proceso Seguimiento y Evaluación de la Atención, con cumplimiento a 37.551 de las 38.239 
actividades programadas (75.2%). 

 
    Observaciones de Control Interno:   
 
    Condición: Ejecución del 85% de meta establecida, frente a las actividades relacionadas en la Matriz Programática y Presupuestal, para la 

estrategia de Equipos de Atención en Casa, tenido en cuenta las condiciones estipuladas en el convenio interadministrativo 0002 de 2022, siendo 
los proceso de Prestación de Servicios en Salud Individual y Familiar y Seguimiento y Evaluación de la Atención, los que prestaron porcentaje de 
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ejecución más bajo en relación a los otros cuatro proceso que integran la estrategia, con el cumplimiento del 70.7% y 75.2% respectivamente. 
 
   Criterio: El convenio Interadministrativo 002 de 2022 establece en las cláusulas contractuales las condiciones de ejecución, cumplimiento y los 

productos parciales y finales con los que ejecutará los desembolsos acordes a los cortes establecidos en dicho convenio, así mismo la Matriz 
Programática y Presupuestal, detalla cada una de las actividades a desarrollar por los diferentes perfiles, meta asignada y la distribución de las 
mismas en el plazo de ejecución del convenio. 

 
   Causa:   
 

• Alta rotación de colaboradores  

• Perfiles profesionales de difícil consecución y sostenimiento. 

• Establecimiento de metas desde SDS demasiado altas. 

• La relación del tiempo establecido para la ejecución del convenio por parte de las Subredes Integrales de Atención en Salud, frente a 
condiciones como: Especificidad de las cláusulas contractuales, condiciones de las localidades y zonas rurales, contratación y 
entrenamiento del recurso humano, favorecen la presentación de desviaciones.  

• Los requisitos documentales y demás lineamientos para la contratación de los perfiles pueden generar demoras en el proceso afectando el 
inicio de actividades y cumplimiento a metas. 

•  Otras condiciones propias de las localidades de influencia de la Subred Sur, como lo son; Seguridad, condiciones climáticas, transporte, 
alta rotación de las familias, entre otras situaciones, afectan el desplazamiento de los profesionales a los sectores asignados.      
 

      Efecto: Acorde a la información detallada en la Matriz Programática y Presupuestal, las actividades asignadas a médico, enfermería, medicina 
especializada, entre otras, fueron las que presentaron mayor dificultad en la ejecución de la meta asignada, impactando de esta manera el 
cumplimiento global de la meta y ejecución presupuestal de la estrategia Equipos de Atención en Casa.   

 
Sustentación del proceso: En reunión de cierre efectuada con el proceso, el día 11 de septiembre de 2023, la líder del proceso informa que al 
Convenio en mención se le efectuó prórroga en el mes de marzo de 2023, mediante la cual se da ampliación al plazo de ejecución del convenio 
hasta 31 de mayo de 2023, para de esta manera dar continuidad a la operación de los equipos actualmente contratados en cumplimiento de las 
metas distritales.   
 
De acuerdo a los soportes presentados por el proceso frente a la ejecución de las actividades y cumplimiento a metas, la presente prorroga permitió 
el cumplimiento del 97% de las actividades determinadas en la Matriz Programática y Presupuestal, por un valor de $11.252.859.915, a este valor se 
suman las acciones de tipo administrativo, talento humano y adquisición de insumos, para una ejecución final de $11.415.258.218. 
 
El proceso presenta como soportes el documento que avala la prorroga celebrada al convenio interadministrativo 0002 de 2022, el acta de 
preliquidación del convenio y el informe financiero final, que dan cuenta de la ejecución y cierre final del convenio. 
 

 
Prorroga N° 1 y modificatorio N°1 al convenio Interadministrativo 0002 de 2022 
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Informe financiero final vigencia 2022 y 2023 Convenio 0002 de 2022 

 

 
Acta de preliquidación financiera SISS Sur 0002 de 2022 

 

 
  Acta de preliquidación financiera SISS Sur 0002 de 2022 
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Gestión Convenio - Estrategia Relevo 

 
 La estrategia Relevo está conformada por cinco procesos:  Bienestar y salud, Comités de Cuidado, Coordinación técnica, Identificación, Seguimiento 
y Monitoreo y el comportamiento que presentó cada uno de estos procesos, durante la ejecución del Convenio 0002 de 2022, del periodo de 
ejecución septiembre 2022 a marzo 2023 puede observarse a continuación.  

 

 
 

Observaciones Cuadro 1:  
 

El proceso Bienestar y Salud, en la vigencia del convenio septiembre a marzo 2023, dio cumplimiento a 8.059,95 actividades de las 8.082 
programadas, con cumplimiento global del proceso del 99.5%, un valor ejecutado de 577.027.332,79 frente al programado de 579.938.614,40, 
quedando una diferencia de 2.301.428.01. 
 

Entre las actividades que presentaron algún grado de dificultad para el logro de la meta establecida, se encuentran: 
 
Actividad 5: “Relevo a cuidador momento de respiro”: Cumplimiento con corte al mes de diciembre 2022, del 56% y al mes de marzo   del 98% y 
saldo pendiente por ejecutar de 2.073.502.24 
 

Actividad 6: “Momentos de respiro.”: Cumplimiento con corte al mes de diciembre 2022, del 75% y al mes de marzo del 99% y saldo pendiente por 
ejecutar de 227.925.77. 
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    Observaciones Cuadro 2:  
 

    El proceso Comités de Cuidado, en la vigencia del convenio septiembre a marzo 2023, dio cumplimiento a 180.5 actividades de las 180.5 
programadas, con cumplimiento global del proceso del 100%, un valor ejecutado de 71.256.430,20 frente al programado de 71.256,430.20. 

 

 
    Observaciones Cuadro 3:  
 

    El proceso Coordinación Técnica y Administrativa, en la vigencia del convenio septiembre a marzo 2023, dio cumplimiento a 7.832 actividades 
de las 7.832 programadas, con cumplimiento global del proceso del 100%, un valor ejecutado de 66.272.107,64 frente al programado de 
66.272.107,64. 

 
 
 

 
Observaciones Cuadro 4:  
 

El proceso Identificación, en la vigencia del convenio septiembre a marzo 2023, dio cumplimiento a 492 actividades de las 492 programadas, con 
cumplimiento global del proceso del 100%, un valor ejecutado de 13.126.648,56 frente al programado de 13.126.648,56. 
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   Observaciones Cuadro 5:  
 

   El proceso Seguimiento y Monitoreo, en la vigencia del convenio septiembre a marzo 2023, dio cumplimiento a 297.94 actividades de las 297.9 
programadas, con cumplimiento global del proceso del 100%, un valor ejecutado de 9.616.499,60 frente al programado de 9.616.499,60. 

 

 

   Observaciones generales de Control Interno sobre el cumplimiento a la Estrategia Relevo: Teniendo las condiciones establecidas en el 
Convenio 0022 de 2022, para la implementación de la Estrategia Relevo y la ejecución por parte del proceso de las actividades descritas en la 
Matriz Programática y Presupuestal, acorde a los tiempos estipulados en este convenio, se puede establecer que la ejecución presupuestal de este 
proceso fue de $737.299.019,15 (99.6%) y un saldo diferencial de 2.301.428 (0.31%).   

 
 
 
 
     
    Grafica 1 – Estrategia Relevo 

    
  Fuente:  Matriz programática y presupuestal- Convenio interadministrativo 0022 de 2022 

 

Grafica 1 – Estrategia Relevo:  En esta gráfica se evidencia el cumplimiento a la meta de tres de los cinco procesos que mayor número de 
actividades tuvo asignadas en este convenio, el Proceso Bienestar y Salud, con la ejecución de 8.059,95 actividades, frente a las 8.082 asignadas, 
para el periodo septiembre 2022 a marzo 2023, logrando de esta forma un 99.5% de cumplimiento, continúa el proceso Coordinación Técnica, con el 
cumplimiento del 100% de la meta asignada y de igual forma para el proceso de Identificación con el 100% de ejecución de la actividades asignadas.     
 
     Grafica 2 – Estrategia Relevo 
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   Fuente:  Matriz programática y presupuestal- Convenio interadministrativo 0022 de 2022 

 
   Grafica 2 – Estrategia Relevo: En esta otra gráfica de la Estrategia Relevo, se evidencia el cumplimiento a la meta de los dos siguientes procesos 

de la estrategia y que en relación a los anteriores tienen un menor número de actividades asignadas.  El Proceso Seguimiento y Monitoreo, con la 
ejecución de las 298 actividades asignadas y el proceso Comités de Cuidado, con el cumplimiento del 100% de la meta asignada.     

 
   Conclusión: Acorde a la información relacionada en la Matriz Programática y Presupuestal, en cuanto al número de actividades asignadas por 

procesos y la ejecución de la misma bajo las condiciones establecidas en las cláusulas contractuales del presente convenio, se puede concluir que 
el porcentaje de cumplimiento a la meta establecida durante la ejecución del convenio fue satisfactorio.  

 

Convenio Interadministrativo 3998550 de 2022 

      
    Objeto del contrato: Aunar esfuerzo entre el FFD y la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E, para realizar actividades del Plan de 

Intervenciones Colectivas en el distrito capital y de gestión de la salud pública. 
 
    Fecha de Inicio:  09 de septiembre de 2022 
    Fecha de terminación:  31 de enero 2023 
 

En el presente informe se hará un análisis del comportamiento de los 5 entornos frente a la ejecución del convenio suscrito, cumplimiento de 
metas y ejecución presupuestal, de esta forma los entornos objetos de auditoría son: Entorno Cuidador Comunitario, entorno cuidador educativo, 
entorno cuidador hogar, entorno cuidador institucional y entorno cuidador laboral.  

     

 
Observaciones Cuadro 1: En la vigencia del convenio septiembre 2022 a enero 2023, el entorno comunitario dio cumplimiento a 1.178,75 
actividades de las 1.396,73 programadas, con cumplimiento global del entorno del 88%, un valor ejecutado de 2.983.180.101 frente al 
programado de 3.320.665.217, quedando un saldo diferencial de 337.485.116.  
 



 
 
 
 
 

Página 18 de 23  2023-01-26 
 

 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E 

INFORME DE AUDITORIA CONTROL CIN-FT-02 V3 

 
 
Observaciones Cuadro 2: En la vigencia del convenio septiembre 2022 a enero 2023, el entorno educativo dio cumplimiento a 9.537,71 
actividades de las 9.886,28 programadas, con cumplimiento global del entorno del 93.5%, un valor ejecutado de 1.985.704.025 frente al 
programado de 2.197.824.785, quedando un saldo diferencial de 212.120.760.  
 

 
Observaciones Cuadro 3: En la vigencia del convenio septiembre 2022 a enero 2023, el entorno hogar dio cumplimiento a 31.078 actividades 
de las 33.756.22 programadas, con cumplimiento global del entorno del 95%, un valor ejecutado de 3.672.581.120 frente al programado de 
3.925.066.234, quedando un saldo diferencial de 252.484.994. 
 
 

 
   Observaciones Cuadro 4: En la vigencia del convenio septiembre 2022 a enero 2023, el entorno institucional dio cumplimiento a 1.194,57 

actividades de las 1.194,90 programadas, con cumplimiento global del entorno del 99.9%, un valor ejecutado de 646.724.579 frente al 
programado de 651.731.506, quedando un saldo diferencial de 5.006.927. 
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Observaciones Cuadro 5: En la vigencia del convenio septiembre 2022 a enero 2023, el entorno Laboral dio cumplimiento a 11. 697 
actividades de las 11.966,97 programadas, con cumplimiento global del entorno del 97.5%, un valor ejecutado de 825.096.405 frente al 
programado de 846,933.939 quedando un saldo diferencial de 21.837.534. 
 

 
 
 

Observaciones Cuadro 6: De acuerdo a la información contenida en el cuadro 6, se puede establecer el porcentaje de cumplimiento y 
ejecución presupuestal que la estrategia Entornos Cuidadores presentó durante la ejecución del Convenio Interadministrativo Número 3998550 
de 2022: 

 

Para los cinco entornos que componen la Estrategia Entornos Cuidadores: (Comunitario, educativo, hogar, institucional y laboral), donde se 
evidenció cumplimiento a 54.687,35 actividades de las 58.210,10 programadas, para un porcentaje de ejecución de la meta del 95%, el valor 
ejecutado fue de $10.113.286.350 (92%), frente al programado de 10.942.221.681 quedando un saldo diferencial de 828.935.331 (8%).   

 

Teniendo en cuenta los porcentajes de cumplimiento de los cinco entornos durante la vigencia del convenio, se establece que el despliegue de 
las actividades contenidas en cada uno de estos entornos, se desarrolla satisfactoriamente y llega de manera favorable a la población objeto, 
cumplimiento con el que la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur, estaría dando respuesta a las necesidades de la comunidad y a las 
condiciones establecidas en el convenio. 
 

Sustentación del Proceso Auditado: Durante la reunión de cierre, el jefe coordinador del PIC, hace una aclaración frente a los valores 

que se tienen proyectados en la matriz programática y presupuestal del convenio 3998550 de 2022, entregada como soporte para el desarrollo 
de la presente auditoría y la matriz final de ejecución de dicho convenio, informado que hay un cambio en los valores finales presentados en la 
matriz programática y presupuestal inicial, debido a la adición y prorroga efectuada al convenio a partir del mes de febrero 2023, por un valor 
de $188.186.670 y con esta cifra el valor del convenio asciende a un total de 10.754.035.011, de este valor total, el proceso logra la ejecución 
de $10.080.859.485, quedando un saldo diferencial de $32.426.865. 

Correo Coordinación PIC 



 
 
 
 
 

Página 20 de 23  2023-01-26 
 

 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E 

INFORME DE AUDITORIA CONTROL CIN-FT-02 V3 

 
 
La imagen anterior corresponde al soporte de aclaración, que hace el proceso frente a los cambios efectuados en el presupuesto, presentado 
en la matriz inicial.  Además, también aporta la matriz final, donde se evidencia el cargue del valor de la adición y prorroga, así como la 
ejecución de los mismos.   
 
 

 

 
Matriz Programática y Presupuestal Convenio 3998550 de 2022 – Adición y Prorroga febrero a marzo 2023 

 

   

Seguimiento a Indicadores 
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     Observaciones Cuadro 1: En el periodo comprendido septiembre a diciembre 2022, el proceso realizó seguimiento a 49 indicadores del 

Entorno Laboral de frecuencia mensual, bimestral y trimestral.  Se evidencia seguimiento a indicadores de:  Proporción de niños, niñas y 
adolescentes (NNA) desvinculados del trabajo infantil, Porcentaje de trabajadores informales que mejoran sus prácticas de autocuidado de 
acuerdo con lo contemplado en el decálogo de salud, Porcentaje de canalización efectiva de casos con pruebas rápidas positivas de VIH en las 
personas que ejerce actividades sexuales pagadas, proporción de niños, niñas y adolescentes trabajadores que realizan oficio del hogar y/o 
como cuidadores de otros, entre otros indicadores por medio de los cuales se les efectuó el seguimiento a las actividades de este entorno. 

 

 
     
    Observaciones Cuadro 2: En el periodo comprendido septiembre a diciembre 2022, el proceso realizó seguimiento a 120 indicadores del 

Entorno institucional de frecuencia mensual, se evidencia seguimiento a indicadores de:  Instituciones de persona mayor con apropiación de 
prácticas adecuadas para el cuidado de la salud de las personas, Instituciones con planes de cuidado concertados e implementados, personas 
identificadas con condiciones de riesgo para la salud, con activación de ruta efectiva, porcentaje de implementación del plan de acción de la 
estrategia que favorezca el acceso a los servicios de salud de componente primario para la población institucionalizada a cargo del Distrito 
Capital, entre otros seguimiento a las actividades de este entorno a través de los indicadores propuestos. 

 

 
 

          Observaciones Cuadro 3: En el periodo comprendido septiembre a diciembre 2022, el proceso realizó seguimiento a 229 indicadores del 
Entorno hogar de frecuencia mensual, se evidencia seguimiento a indicadores de:  Niños y niñas menores de 5 años abordados con adherencia a 
controles de Crecimiento y Desarrollo, Gestantes con Adherencia a Control Prenatal, Niños y niñas menores de 5 años abordados con adherencia 
a controles de Crecimiento y Desarrollo, porcentaje de casos de Bajo peso al nacer con ganancia de peso para la edad, entre otros seguimiento a 
las actividades de este entorno a través de los indicadores propuestos. 
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    Observaciones Cuadro 4: En el periodo comprendido septiembre a diciembre 2022, el proceso realizó seguimiento a 30 indicadores del 
Entorno educativo de frecuencia mensual, bimensual, trimestral y cuatrimestral se evidencia seguimiento a indicadores de:  Percepción positiva 
frente al aporte de herramientas de cuidado en las familias intervenidas por el entorno educativo, porcentaje de escolares vacunados de los 
remitidos por el entorno educativo, percepción positiva frente al aporte de herramientas de cuidado en las familias intervenidas por el entorno 
educativo, porcentaje de escolares que apropiaron la técnica de higiene bucal, entre otros seguimiento a las actividades de este entorno a través 
de los indicadores propuestos. 

 

 
 

    Observaciones Cuadro 5: En el periodo comprendido septiembre a diciembre 2022, el proceso realizó seguimiento a 51 indicadores del 
Entorno Comunitario de frecuencia mensual, se evidencia seguimiento a indicadores de:  Territorio Creado Ambientalmente Saludable (TE-
CREAS), Porcentaje de canalización a las RIAS para condiciones crónicas, Porcentaje de personas con percepción de la Recordación Positiva 
de la acción itinerante artística, Porcentaje de percepción del riesgo en consumo de SPA, Personas con discapacidad y afectaciones 
psicosociales vinculadas a la red de Cuidado Colectivo de RBC en acciones colectivas para la atención integral a las necesidades diferenciales 
en salud, entre otros seguimiento a las actividades de este entorno a través de los indicadores propuestos. 

 
     Conclusión Indicadores: De acuerdo a la información contenida en los archivos de indicadores de los entornos: Laboral, institucional, hogar, 

educativo y comunitario, el proceso realizó seguimiento a 547 indicadores en el periodo septiembre a diciembre 2022.  Se evidencia: Evaluación 
periódica correspondiente, seguimiento al avance de los compromisos establecidos y cierre de indicadores que presentaron cumplimiento del 
100% de las actividades para los productos del entorno.   

     

PLANES DE TRABAJO DE CADA UNA DE LAS LÍNEAS OPERATIVAS 

 
En las matrices programáticas y presupuestales de las línea Equipos de Atención en Casa, Gestión Relevos y archivo de mensualización 
programática de la estrategia Entorno Cuidador, se encuentran desagregadas  las actividades a ejecutadas por los diferentes procesos que 
conforman cada una de estas líneas operativas, así como también los perfiles, las metas establecidas y la distribución de estas en el periodo de 
ejecución de los convenio, se evidencia también porcentajes de ejecución a metas, presupuesto asignado y ejecutado.  Estas matrices o planes 
de trabajo se constituyeron en la fuente de información para el desarrollo de la presente auditoría. 
 

RELACIÓN GESTIÓN DE LOS EQUIPOS TERRITORIALES 

 
     Mediante el Convenio 0002 de 2022, suscrito entre el Fondo Financiero Distrital, las cuatro Subred Integradas de Atención en salud y la entidad 

promotora de salud del régimen subsidiado Capital Salud EPS-S S.A.S, con fecha de inicio septiembre 2022 y finalización enero 2023, y cual tiene 
por objeto:  “El fortalecimiento del modelo de salud, basado en atención primaria en salud APS, mediante la implementación de equipos 
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interdisciplinarios para la atención de poblaciones en los territorios priorizados en el Distrito Capital”.    
 
     Teniendo en cuenta las condiciones establecidas en este convenio, la Subred Integrada de Servicios de Salud, pone en marcha los 6 procesos de la 

Estrategia de Equipos de Atención en Casa, procesos que están constituidos por 62 actividades, donde cada una de estas actividades tiene una 
meta asignada, la cual suma un total de 123.657 acciones a realizar por los equipos de atención en casa, con un valor programado de 
$10.920.075.351. 

 
    De acuerdo al despliegue de la información contenida en la Matriz Programática y Presupuestal, El Proceso logra la ejecución de 96.982 acciones de 

las 123.6587 con lo que alcanza un porcentaje de cumplimiento del 85% y una ejecución al presupuesto asignado de 8.430.713.549 (84%), 
porcentaje arrojado teniendo en cuenta ajustes a metas y presupuestos presentado en el periodo de ejecución del convenio. 

 

FORTALEZAS 

✓ Implementación en la entidad del Modelo Territorial en Salud, de acuerdo a las condiciones establecidas en el Convenio 002 de 2022, suscrito entre 
el Fondo Financiero Distrital, las 4 Subredes de Atención Integral en Salud y la entidad promotora del régimen subsidiado Capital Salud E.PS-S.   
 

✓ Cumplimiento ante el Fondo Financiero Distrital, con la entrega de productos acordado en el convenio (clausulas 6), para los desembolsos en los 
porcentajes establecidos.   
 

✓ Monitoreo permanente a la ejecución de actividades y cumplimiento de metas asignadas, por parte de los perfiles asignados para este fin. 
 

✓ El proceso procura por mantener la vinculación de los colaboradores con experiencia en actividades de campo, pese a las condiciones contractuales 

de los convenios.   
 

✓ El proceso garantiza a los colaboradores las herramientas necesarias para los desplazamientos y ejecución de actividades en terreno. 
 

OBSERVACIONES 

 
La Oficina de Control Interno de la Subred Integrada de Servicios de salud Sur ESE, respecto de la evidencia facilitada para la evaluación efectuada, 
aclara que la información suministrada por la Dirección del Proceso Gestión de Riesgo en Salud, se obtuvo a través de solicitudes, consultas y revisión de 
normatividad aplicable, realizadas por la Oficina de Control Interno. Por lo anterior nuestro alcance no pretende corroborar la precisión de la información y 
su origen.  

 

Dado que la labor de auditoría interna ejecutada desde la Oficina de Control Interno, está sujeta al cumplimiento del Plan Anual de Auditoría Vigencia   
2023, la misma se encuentra limitada por restricciones de tiempo y alcance, motivo por el cual procedimientos más detallados podrían revelar contenidos 
no abordados en la ejecución de esta actividad.  

 

Para la realización de la presente auditoría se aplicaron Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, las pruebas fueron efectuadas mediante muestreo, 

por consiguiente, pueden no haber cubierto la verificación de la efectividad de todas las medidas de control identificadas por el proceso. 
 

La respuesta ante las situaciones observadas por la Oficina de Control Interno de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., en este informe 
para la Dirección del Proceso Gestión del Riesgo en Salud, incentiva la consideración de las “Recomendaciones” para los planes de mejoramiento a que 
haya lugar, acorde con el formato establecido, por lo anterior una vez el presente informe quede en firme, el plazo establecido para la entrega del PM será 
de quince (15) días hábiles a partir del recibo del informe definitivo. 

 
RECOMENDACIONES 

Mantener y actualizar en la página web de la entidad, la divulgación de necesidades de perfiles para integrar los equipos territoriales. 
 

Se recomienda al proceso la revisión de la documentación publicada en al aplicativo Almera, ya se detectó un gran número de documentos de 
relacionados con la celebración de convenios de años anteriores y cuya vigencia ya expiró.   

 
Se recomienda al proceso la publicación de las guías operativas de los equipos de atención en casa, ya que estas son fuente de consulta para los 
colaboradores que desarrollan están actividades, así como también para otros colaboradores que requieran conocer la operatividad de cada uno de estos 
procesos 

 
Firma: 

 

Firma:  

AUDITOR LÍDER JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 
Nombre: María de la Cruz Terán Álvarez  

 
Nombre. Astrid Marcela Méndez Chaparro.  

 


